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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA  

 

Riosucio, Caldas, 21 de febrero de 2024 

 

Le informo a la señora juez que, revisada la plataforma de depósitos judiciales que 

posee este despacho judicial en el Banco Agrario, se evidenciaron las siguientes 

consignaciones:  

 

1. Consignación No. 418350000043635 proveniente del banco Santander por la 

suma de $ 15.691.454,18, de fecha 13 de febrero de 20241. 

2. Consignación No. 418350000041168 proveniente de Paula Andrea Molina 

Rojas por la suma de $ 46.336,96, de fecha 02 de junio de 20222 

 

Así mismo, se deja en el sentido que el presente tramite se encuentra terminado por 

pago total de la obligación desde el pasado 09 de agosto de 20233, y a través del 

oficio No. 0750 del 16 de agosto del año inmediatamente anterior, se le comunicó 

dicha decisión al Banco Santander4. 

 

Por último, el día 20 de febrero del año en curso, a través del canal digital 

notificacionesjudiciales@santander.com.co se recibió derecho de petición 

proveniente del Banco Santander solicitando el reitengro de la suma de 

$15.691.454,18, en atención a que por error operativo no quedo procesado el oficio 

de desembargo5.  

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 2020-00119-00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo singular de mayor cuantía promovido a través 

de apoderado por G&A Construcciones SAS Sucursal Colombia (Nit. 

                                    
1 181PDJ_RPT 
2 184Deposito2022 
3 160AutoTerminaEjecutivo09ago2023 
4 161OficioLevantaMedidas 
5 182DerechoPetición 
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900.447.0778-8) y Mota Engil e Construcao Sucursal Colombia /Nit. 

907.039.757-4) integrantes del Consorcio Mota-Engil (Nit. 900.982.073-5), 

teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se ordena autorizar el 

pago del depósito judicial N° 418350000041168 proveniente de Paula Andrea 

Molina Rojas por la suma de $ 46.336,96 constituido en la fecha 02 de junio de 2022 

para ser devuelto a la parte ejecutada, a fin de que el mismo sea cobrado en el 

Banco Agrario, dado que, la presente ejecución se encuentra culminada desde el 

09 de agosto de 2023. 

 

En otro sentido, ante el derecho de petición presentado por el Banco Santander, y 

por encontrarlo procedente, se ordena la devolución del depósito judicial N° 

418350000043635 proveniente de esta entidad bancaria por la suma de 

$15.691.454,18, el cual será transferido a través de la plataforma del Banco Agrario 

de Colombia a la cuenta corriente 000000032 del Banco Santander de Negocios 

Colombia S.A, mencionada en la petición. 

 

Tal decisión será informada al Banco Santander y la parte ejecutada para los fines 

pertinentes. Por secretaría procédase de conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Monica Viviana Gil Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Riosucio - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4be0b76c6f1f48d90b3604621bdcae9e52c14b45fd049f6971aac6644fe4c3d2

Documento generado en 21/02/2024 10:25:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


